
mencionada Orden de 23 de agosto de 1970 en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi­
lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

30165 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de grupo VII, 
«Elasticidad y resistencia de materiales» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 5 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 5 de enero de 1982) para la provisión de 
dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de grupo VII, «Elasticidad y resistencia de materia­
les» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales), y 
elevada propuesta de opositores aprobados ppr el Tribunal co­
rrespondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor­
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial
del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro­
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don José Antonio Tárrago Carcedo, 4,75 puntos.
Don Alfonso Fernández Canteli, 4,25 puntos.
Los interesados aportarán ante el Departamento los docu­

mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la
mencionada Orden de 23 de agosto de 1976 en el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi­
lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

30166 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjun­
tos de Universidad en la disciplina de grupo IX, 
«Química» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-exposición 
convocado por Orden de 5 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 5 de enero de 1982) para la provisión de una 
plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, dis­
ciplina de grupo IX, «Química» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos), y elevada propuesta de opositores 
aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor­
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Juan Aguado Alonso, 4,25 puntos.
El interesado aportará ante el. Departamento los documentos 

relacionados en la.norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la mencionada 
Orden de 23 de agosto de 1976, en el plazo de treinta días, a 
contar del siguiente al de la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

30167 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plaza de Profesor adjunto de 
Universidad en la disciplina de «Parasitología y En­
fermedades parasitarias» (Facultad de Veterinaria) 
y se concede plazo para la presentación de docu­
mentos.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 5 de abril de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28) para la provisión de una plaza en el Cuerpo

de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de «Parasi­
tología y Enfermedades parasitarias» (Facultad de Veterinaria), 
y elevada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente,

Esté Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor­
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro­
puesta a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Juan Francisco Gutiérrez Galindo.
El interesado aportará ante el Departamento los documentos 

relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la menciona­
da Orden de 23 de agosto de 1976, en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita­
ria), Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director genera] de Enseñanza Universitaria.

30168 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Pediatría y 
Puericultura» (Facultad de Medicina) y se concede 
plazo para la presentación de documentos.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden de 1 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 2 de enero de 1982) para la provisión de 
cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer­
sidad, disciplina de «Pediatría y Puericultura» (Facultad'de 
Medicina), y elevada propuesta de opositores aprobados por al 
Tribunal correspondiente,

Este Ministerio; de conformidad con lo dispuesto en la nor­
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26). ha tenido a bien .aprobar la referida pro­
puesta a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Juan Antonio Tovar Larrucea, 5,57 puntos.
Doña María José Martínez Sopeña, 5,12 puntos.
Don José María Martinón Sánchez, 5,11 puntos.
Don Félix Lorente Toledano, 5,03 puntos.
Los. interesados aportarán ante el Departamento los docu­

mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden de 23 de agosto de 1976 en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente al de la publicación ’e la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

30169 ORDEN de 8 de noviembre de 1983 por la que se 
acepta la propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Fundamentos Bio­
lógicos de la Personalidad» (Facultad de Filosofía 
y Letras) y se concede plazo para la presentación 
de documentos.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convoca­
do por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de enero de 1982), para la provisión de 
dos plazas del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Fundamentos Biológicos de la Personalidad» (Fa­
cultad de Filosofía y Letras) y elevada propuesta por el Tribunal 
designado al efecto, presidido por el excelentísimo señor don 
José Luis Pinillos Díaz, una vez terminados todos los ejercicios 
preceptivos: «

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer 
ejercicio del concurso-oposición a cinco opositores, a pesar de 
ser solamente dos las plazas anunciadas, si bien formula pro­
puesta únicamente a favor de los dos opositores, con mayor 
puntuación global;

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jurídica del 
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en 
5 de julio último:

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, dictamen de la Asesoría Jurídica del De­
partamento de 5 de julio pasado y demás disposiciones de gene­
ral aplicación.

Considerando que el artículo 9.2 del Decreto 2212/1975, de 23 
de agosto, prohíbe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar ni 
proponer mayor número de aspirantes que plazas convocadas, 
norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal por 
las Instrucciones de la Dirección General de Enseñanza Uni-


